
 
 
 

 

San Carlos, 07 de abril de 2021 

 

 

 

Oferentes 

Concurso COOCIQUE-BC-001-2020 Parque Los Chiles, Los Chiles, Alajuela. 

Presente 

 

 

Asunto: Prórroga III al acto de adjudicación del concurso COOCIQUE-BC-001-2020 Parque 

Los Chiles, Los Chiles, Alajuela. 

 

Estimados señores: 

 

Al tenor de lo regulado en el numeral 95 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, se les notifica que el plazo para dictar el acto de adjudicación se ha 

prorrogado al veinte de abril de 2021, por lo cual se les previene de mantener vigente su 

oferta en caso de que el nuevo plazo no esté contemplado dentro del indicado en su plica, 

así como en la renovación de las garantías de participación que sustentan el concurso. 

 

El fundamento de dicha prórroga se basa en la tramitología propia de un concurso por 

principios, en el que se encuentra un actor adicional que determina una etapa del 

procedimiento, a saber, el Banco Hipotecario de la Vivienda, que se encuentra en valoración 

a la fecha. 

 

Respecto a la presentación de las garantías se realizará en forma física, en las oficinas de 

COOCIQUE R.L.-UNIDAD DE VIVIENDA, localizada en la provincia de Alajuela, cantón de 

San Carlos, distrito Quesada, del Costado noroeste de la Catedral de Ciudad Quesada 75 

metros al este, frente al Almacén Dagoberto Arroyo (10°19'25.1"N 84°25'44.5"W). 

 

  



 
 
 

 

Se deberá enviar por correo electrónico, la copia de la garantía renovada, previo a la 

entrega física del documento. 

 

EMPRESA Fecha vencimiento 

CONSTRUCTORA ESTRADA 16/12/2020 

EDIFICADORA BETA 31/3/2021 

CONSTRUCCIONES PEÑARANDA SOCIEDAD ANONIMA 09/4/2021 

AMERICA Y ARQUITECTURA S.A. 14/4/2021 

CONSTARQ SOCIEDAD ANONIMA 16/4/2021 

AC DESARROLLOS ARQUITECTURA Y URBANISMO S.A. 30/4/2021 

FUPROVI 30/4/2021 

BUKNOR CONSULTORES Y ASOCIADOS SOCIEDAD 
ANONIMA 

31/5/2021 

CONSTRUCTORA DEL SOL HS S.A. Depósito Efectivo 

 

 

i. Plazo prórroga: 20 de abril de 2021 

ii. Forma de envío de la ampliación de la oferta y copia de la garantía renovada: digital  

iii. Forma de presentación de la garantía de participación: física, previo al vencimiento 

de la garantía presentada. 

 

Correo electrónico: unidadtecnicavivienda@coocique.fi.cr 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Pamela Quirós   

Coocique R.L.  
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